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Expediente: 20240072 

 

Objeto: Realización del estudio "Opinión Pública y Fiscalidad 2024" 

 

 
 
PREGUNTA 1: 

En el pliego técnico, se dice "Para el trabajo de campo se hará uso del procedimiento personal 

mediante la aplicación del método estructurado por HAPI (Handly Assisted Personal Interviewing) 

para la mitad de la muestra (2.000 encuestas) y del procedimiento online haciendo uso del 

procedimiento de aplicación del cuestionario CAWI (Computer Assisted Web Interviweing) para la 

otra mitad de la muestra (2.000). EN TOTAL 4.000 ENCUESTAS (2.000 ONLINE Y 2.000 

PERSONALES)" .  

También se dice que "Como se trata de una encuesta a hogares podría utilizarse el diseño muestral 

de la Encuesta General de  

Población del Instituto Nacional de Estadística. En consecuencia, se sugiere utilizar como método 

de  

muestreo el muestreo polietápico de conglomerados con estratificación y subestratificación de las 

unidades  

de primera etapa (secciones censales). Las unidades muestrales serían: 

• Unidades de primera etapa: secciones censales. 

• Unidades de segunda etapa: hogares. 

• Unidades de tercera etapa: individuos 

Al tener que hacerse 2000 encuestas mediante CAWI, cual es el criterio de selección de los 

encuestados del panel? al no disponerse de secciones censales en el panel. 

 

RESPUESTA 1: 

La selección de los individuos que se encuesten mediante el procedimiento CAWI debe seguir los 

mismos criterios que la selección de los individuos que deben encuestarse mediante el 

procedimiento HAPI. La única diferencia se encuentra en la entrada de las respuestas. 

 

PREGUNTA 2: 

¿Hay algún criterio preestablecido o preferencia para la realización de las entrevistas CAWI o se 

trata únicamente de alcanzar el 50% de la muestra bajo esta metodología, independientemente de 

su composición y características? 

 

RESPUESTA 2: 
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La respuesta a esta pregunta está parcialmente respondida en la respuesta anterior. Finalmente, la 

selección definitiva de los individuos que formen parte de la muestra debería responder al método 

citado en el pliego de prescripciones técnicas, con el fin de que dicha muestra represente de la 

manera más adecuada posible a la sociedad española, teniendo en cuenta el tipo y contenido de 

las cuestiones que recoge el cuestionario adjunto a la convocatoria. 
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